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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE'SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No.BO 056575 .  FrovaLcapiraLsociaL 10.000.000 mamo o 
IDENTIFICACION DE LA COMPANIA a e a a a 
RUC T RAZON SOCIAL 4 

p990129142001 PREDIAL E INVERSIONISTA RUMICHACA S.A. t 

Inscritos en el Dibro de Acciones y Accionistas (Ari. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley: de Compañías) 

Al_3] ,de DICIEMBRE de 1998 i 
i 

¿Expediente No. 488769 
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DATOS DEL ACCIONISTA o socio “código de 

Cédula, RUC o ¡Inversión de, Acciones o Aportaciones | 

No. Apellidos y Nombres Completos 1/ | Nacionalidad | Pasaporte les 2 an O conan VALOR TOTAL 

1¡ING.JOYCE DE GINATTA ECUATORIANA 0902576099; 997 : 9.970.000 

2[ING.EMILIO GINATTA ECUATORIANQ 0904940939 1 | 10,000 
_3 ING.GIOVANNI GINATTA ECUATORIANO 0904940954; 1! 10.000 : 

4 SRA.GISELLA GINATTA ECUATORIANA 0904941010; 1 10.000 . 
5 i ! l : | | | 
7 ! : 4 
B| ! ! : ¿ 

9 ] : 
10 3 
“q ¿ 
12 ! £ 

13 ! 
14 o ! / z 

O: | | | 16 o 
17 o » 
18 — i 

191 a . 
20 _ ! xl ' d $ 

nl 4 Z : 
22 ; bo ! e. i 

23 Lo PO : E 
24 _ e AN Mi 
251 po 4 | a 
26 Pa 
2 — | |     

  

H
O
,
 

  

10.000.000         
Notas: 

1 Según el Art 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denomimación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las aceiones 

readquiridas en las columnas respectivas, y para el caso de las compañias 

Imitadas rige to dispuesto en el Art 144 

  

GUAYAQUIL, MARZO DE 1999 
Lugar y fecha de presentación 2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

E ER DT a 2% STE a 
ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Exp. 1999 
Offastec S.A. RU.C. 1790149749001 Resolución 03328 - 96 - 07 - 29 

    

 


